
Directores:
Excmo. Sr. D. José Luis López del Moral Echeverría 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria 
Dr. D. Eduardo Miñambres García
Coordinador Autonómico de Trasplantes de Cantabria 

Miércoles 9 de junio  

 19:00   Recepción y entrega de documentación a los asistentes.

 19:30   Acto Inaugural

 20: 00  Introducción a los diferentes tipos de donación de órganos.
 D. Eduardo Miñambres García.  
 Coordinador Autonómico de Trasplantes de Cantabria.

 20: 20  Legislación sobre extracción y trasplante de órganos y tejidos humanos.
 D. José Luis López del Moral Echeverría.  
 Magistrado. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

Jueves 10 de junio 

 09:00 a 11:00   Mesa redonda: Protocolos clínicos de actuación ante el proceso  
  de donación y extracción de órganos para trasplantes. 
Moderador : 
D. Eduardo Miñambres García. 
Coordinador Autonómico de Trasplantes de Cantabria. 

•	 Donación de vivo 
Dña. Rosalía Valero San Cecilio. Nefróloga del Hospital Universitario “Marqués de 
Valdecilla” de Santander.

•	 Donación en muerte encefálica. 
Dña. María Ángeles Ballesteros Sanz. Coordinadora de Trasplantes del Hospital  
Universitario “Marqués de Valdecilla” de Santander.

•	 Donación en parada cardiocirculatoria no controlada. 
D. Francisco J. del Río Gallegos. Coordinador Autonómico de Trasplantes de Madrid.

•	 Donación en parada cardiocirculatoria controlada. 
D. José Miguel Pérez Villares. Coordinador Autonómico de Andalucía. 

 11:00   Café descanso 

 11:30 a 13:00   Mesa redonda: Protocolos de actuación por parte de la  
  Administración de Justicia ante el requerimiento de una  
  autorización para la extracción de órganos y/o tejidos de  
  un donante.
Moderador : 
D. Javier Marca Matute. 
Magistrado. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja. 

•	 La autorización de extracción de órganos a fallecidos, una incidencia más 
del Juzgado de Guardia. 
Dña. Pilar Guillén Navarro. Médico Forense. Directora del Instituto de Medicina Legal de 
Cantabria. 

•	 Aspectos de la extracción que pueden interferir en la investigación judicial. 
D. Javier Dolado Cuello. Médico Forense. Asturias.

•	 La intervención del Juez en la donación de órganos de donante vivo, un 
acto de jurisdicción voluntaria. 
D. José Arsuaga Cortázar. Magistrado. Presidente de la Audiencia Provincial de Cantabria.

 13:00 a 13:45  El Modelo español de donación y trasplante.
 
 Dña. Beatriz Domínguez-Gil .  
 Directora de la Organización Nacional de Trasplantes.

 14:15   Almuerzo de trabajo

 16:00   Taller sobre la problemática médico legal en materia de extracción  
 de órganos. Casos prácticos.

 D. Javier Marca Matute.  
 Magistrado. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja.
 D. Javier Dolado Cuello. 
 Médico Forense. Asturias. 
 D. Julio González-Cotorruelo Balbuena.  
 Coordinador de Trasplantes, Emérito del Servicio Cántabro de Salud. 

PROGRAMA 
DE LAS JORNADAS

Viernes 11 de junio

 09:30   Tráfico de órganos: realidades y soluciones
 Dña. Beatriz Domínguez-Gil.
 Directora de la Organización Nacional de Trasplantes.

 10:05   Redes sociales en el proceso donación-trasplante ¿Se deben o se pueden usar?.
 Dña. Belén V. Conquero.
 

 10:40   Formación del Juez en materia de extracción y trasplante de órganos.
 Dña. Zita Hernández Larrañaga. 
 Magistrada.Profesora de la Escuela Judicial de Barcelona.

 11:15    Experiencia de un Juez que ha vivido una alarma de extracción  
 y trasplante con un equipo de Coordinación de Trasplantes.
 D. Alejandro Pereira Pérez. 
 Juez en prácticas.

 11:45   Tratamiento penal del tráfico de órganos.
 D. Julián Sánchez Melgar. 
 Magistrado de la Sala 2ª del Tribunal Supremo.

 12:30   Coloquio 

 13:00   Conclusiones de las Jornadas 
 D. José Luis López del Moral Echeverría.     
 D. Eduardo Miñambres García. 
 Directores de las Jornadas

 Clausura de las Jornadas 
   

XXIIIJORNADAS DE ENCUENTRO ENTRE  
PROFESIONALES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA Y DE LA COMUNIDAD TRASPLANTADORA

Periodista. TRAGSATEC.



I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L

OBJETIVOS
El objeto de las XXIII Jornadas es reunir de nuevo en Santander a integrantes del Colectivo 
Judicial, Magistrados, Juristas, Médicos Forenses y a Coordinadores de Trasplantes para debatir 
materias relacionadas con la promoción de la donación y el trasplante, con el fin de conseguir  
una mejor coordinación  en las actuaciones de las que cada colectivo es responsable, así como 
para conocer la problemática común y particular de cada uno de ellos.

En las Jornadas anteriores se sugirió la conveniencia de seguir fomentando estos encuentros 
entre profesionales de ambas administraciones, con el fin de establecer unas pautas 
de actuación lo mas uniformes posibles, de aplicación en todo el territorio nacional y de 
asegurar la formación continuada en la materia de los miembros de ambas administraciones. 
Por ello en estas Jornadas se profundizará en el conocimiento por parte de magistrados, 
médicos forenses y coordinadores de trasplante de la problemática médico-legal que plantea 
el proceso de donación de órganos y tejidos y los trasplantes. 

METODOLOGíA
La exposición oral de las ponencias o comunicaciones tendrá un tiempo máximo de 30 
minutos con debate o coloquio posterior.
En las Mesas Redondas se procederá al intercambio de opiniones y experiencias sobre 
materias concretas que afectan a estos colectivos.
En el Taller se analizarán por grupos, diversos casos prácticos que posteriormente se 
abordarán colectivamente.
 

OTROS ASPECTOS DEL CURSO
Lugar y fechas: Santander. 9 al 11 de junio de 2021

Sede: Hotel Santemar. Calle Joaquín Costa, 28 (El Sardinero)

Participantes: Los participantes serán jueces o magistrados, médicos forenses y 
coordinadores de trasplante.

Inscripción: Será gratuita para todos los asistentes seleccionados e incluye la asistencia 
a las Jornadas, el alojamiento, las comidas de trabajo, la documentación y certificado de 
asistencia. 

Selección de los asistentes: El Servicio de Formación continua del Consejo General del 
Poder Judicial seleccionará a un Juez o Magistrado por cada Comunidad Autónoma a los 
que concederá la correspondiente comisión de servicios y los gastos de desplazamiento.

Los Médicos Forenses de cada Comunidad Autónoma, sin competencias transferidas y por 
lo tanto dependientes del Ministerio de Justicia serán seleccionados por la Subdirección 
General de Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia (área de 
Médicos Forenses D.228) C/ San Bernardo 21, 28015 Madrid, y los dependientes de las 
Comunidades Autónomas con competencia en la materia, por las Direcciones Generales 
de Relaciones con la Administración de Justicia de sus respectivas Consejerías de Justicia. 

Cada Coordinación Autonómica de Trasplantes seleccionará un Coordinador de Trasplantes.

SECRETARíA GENERAL
Dña. Obdulia Núñez Ordóñez
Coordinación de Trasplantes

Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla”
39008 Santander
Tel. 942 315 306

E-mail: obdulia.nunez@scsalud.es

SECRETARÍA TÉCNICA

Pasaje de Peña, 2, 3-C
Edificio Simeón

39008 Santander
Tel. 942 230627

E-mail: trasplantes@aforocongresos.com

Financiado por: Con el apoyo y aval de:

Consejo General del Poder Judicial

 PORTADA

SANTANDER

9 AL 11 DE JUNIO DE 2021

FINANCIADO POR:

CON EL APOYO Y AVAL DE:

XXIII

XXIII
Ministerio de Sanidad
Organización Nacional de Trasplantes

Consejo General del Poder Judicial
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria
Coordinación Autonómica de Trasplantes de Cantabria
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla
IDIVAL Instituto de Investigación Sanitaria Valdecilla
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SANIDAD, 
CONSUMO Y  
BIENESTAR SOCIAL

Consejería de Sanidad de Cantabria 
Coordinación Autonómica de Trasplantes de Cantabria


